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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 4740 ORDEN ECI/653/2008, de 28 de febrero, por la que 
se resuelve el concurso de traslados, entre funciona-
rios de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la 
Administración Educativa e Inspectores de Educa-
ción, convocado por Orden ECI/3269/2007, de 30 de 
octubre.

Por Orden ECI/3269/2007, de 30 de octubre (BOE de 13 de 
noviembre), se convocó concurso de traslados, entre funcionarios de 
los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración Educa-
tiva e Inspectores de Educación, para la provisión de plazas en el 
ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia.

De conformidad con la Orden de convocatoria, mediante Reso-
lución de 29 de enero de 2008, se resolvió, al no haber recibido 
ninguna solicitud de participación, no hacer publica ninguna relación 
provisional de concursantes admitidos con indicación de las puntua-
ciones provisionales otorgadas por los distintos apartados del 
baremo de méritos, ni de excluidos con indicación de las causas de 
exclusión.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones establecido 
en el apartado segundo de la citada Resolución,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Resolver definitivamente de este concurso de trasla-
dos, sin que proceda, por falta de la participación de concursantes, 
hacer publica ninguna relación relativa a la adjudicación definitiva de 
destinos prevista en la base decimotercera de la cita Orden de convo-
catoria.

Segundo.–Esta Orden es definitiva en la vía administrativa y 
contra la misma los interesados podrán interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.a) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por 
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 
29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes, ante la Subsecretaria del 
Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Madrid, 28 de febrero de 2008.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Subsecreta-
rio de Educación y Ciencia, Fernando Gurrea Casamayor. 

 4741 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 22 de 
febrero de 2008, de la Subsecretaría, por la que se 
aprueban las listas provisionales de admitidos y 
excluidos al concurso de méritos de puestos de per-
sonal docente en el exterior, convocado por Orden 
ECI/3452/2007, de 23 de noviembre, se anuncia 
la exposición de las mismas con las puntuacio-
nes provisionales de la fase general y se convoca 
a los candidatos a la realización de la prueba de 
idiomas.

Advertida errata en la inserción de la Resolución de 22 de 
febrero de 2008, de la Subsecretaría, por la que se aprueban las lis-
tas provisionales de admitidos y excluidos al concurso de méritos de 
puestos de personal docente en el exterior, convocado por Orden 

ECI/3452/2007, de 23 de noviembre, se anuncia la exposición de 
las mismas con las puntuaciones provisionales de la fase general y se 
convoca a los candidatos a la realización de la prueba de idiomas, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 58, de fecha 7 de 
marzo de 2008, página 13914, se transcribe a continuación la opor-
tuna rectificación:

En la segunda columna, apartado sexto, donde dice: «Portugués: 
20 horas.», debe decir: «Portugués: 9,20 horas.». 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 4742 ORDEN ITC/654/2008, de 3 de marzo, por la que se 
corrigen errores de la Orden ITC/539/2008, de 21 de 
febrero, por la que se convoca la provisión de puestos 
de trabajo por el sistema de libre designación.

Advertido error en la Orden ITC/539/2008, de 21 de febrero, 
por la que se convoca la provisión de puestos de trabajo por el sis-
tema de libre designación (4/08) publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de 01 de marzo, se procede a efectuar la siguiente correc-
ción:

En la página 12670, plaza 1, donde dice Complemento especí-
fico: 5330,00 debe decir 5639,20.

Esta Orden de corrección de errores no amplía plazos.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Ministro de Industria, Turismo 
y Comercio, P. D. (Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre), la Sub-
secretaria del Industria, Turismo y Comercio, María Teresa Gómez 
Condado. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 4743 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2008, del Ayun-

tamiento de Alfajarín (Zaragoza), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de Zaragoza» número 33, de 11 de febrero 
de 2008, se ha publicado íntegramente las bases que han de regir 
para proveer por concurso-oposición una plaza de Auxiliar Adminis-
trativo, de Administración General, promoción interna vertical.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Alfajarín, 11 de febrero de 2008.–El Alcalde, Santos Miguel 
Moliner. 

 4744 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Inca (Illes Balears), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears número 116, de 31 de julio de 2007, se han publicado las 
bases generales, y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears número 13, de 26 de enero de 2008, se han 
publicado las específicas que han de regir para cubrir la plaza de 
personal laboral que a continuación se relaciona:

Denominación: Trabajador familiar. Número de vacantes: Una. 
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación del pre-


